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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el derecho al acceso a Internet en igualdad de condiciones de toda persona, para lo cual se prevén los principios y las bases 
bajo las que se deberán regir la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
 
 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo único. Se reforma el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. 
 
 
El derecho a la información y el acceso a Internet en igualdad 
de condiciones de toda persona, será garantizado por el Estado.  
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
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II. … 
 
 
 
III. … 
 
 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
VII. …. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes. 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. 
 
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de 
gestión y de decisión. 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos. 
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a 
la información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes. 
 
B. Para el ejercicio del derecho de acceso a Internet, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
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No tiene correlativo 

principios y bases:  
 
I. El acceso a Internet, deberá ser asequible, gratuito y con 
base en el principio de la no discriminación previsto en el 
artículo 1º. de esta Constitución.  
 
II. El Estado garantizará en todo momento el ejercicio de este 
derecho en todos los tipos y modalidades de la educación que 
imparta el Estado.  
 
III. El acceso a fuentes de información relativa a la vida 
privada y los datos personales será regulado en los términos y 
con las excepciones que establezca la ley.  
 
IV. El Estado fomentará el uso eficiente y responsable de 
Internet, para que el acceso público sea a información y 
comunicación de calidad.  
 
La ley establecerá los mecanismos para garantizar el ejercicio 
eficaz de estos derechos, así como las sanciones por el 
incumplimiento o violación a estos principios y a las 
disposiciones que se hayan expedido en la materia. 
 

LAL 


